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Para. la. ejecución de este sorteo se utUh:arán cinco bombos
que, de iZQuierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de mi1w_f, centenas, decenas y unietádes. El bombo
correspondiente a las deeenas de millar contendrá siete bolas,
numeradas del O al 6, y los cuatro restantes diez bolas cada
uno, nmneJ"f,das del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en Juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación mmlérica prc~

vista.
Para las extracciones correspondientes a los premios de

25.000 pesetas se utiliz2rán tres bombos y cuatro para lc.s
de 260.000. Estos premios se adjudicarán, re~pectiv8mente. a
aquellos oilletes cuyas tres o cuatro ultimas cif::.-as sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de los nluneros obte
nidos. Los correspondientes a los premios desde 1.000.000 de
pesetas inclusive en adelante se obtendrán también por orden
de menor a mayor cuantia de los prenUos, extrayéndose de cada
uno de los cinco bombos una bola, y las cinco bolas extraídas
compondrán el número premiado. En el supuesto de que las
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número
resultante seria el 00000, se considerará ·que éste representa
al 70.000.

La adjudicación del premio adicional de 30.000.000 de pesetas
se efectuara realizando una extraccIón especial del bombo de
las decenas de míllar, que contendrá. siete bolas. numeradas
del O al 6. Caso de que ·la bola extraída fuera el 0, se repetirá
la extraccíón para obtener una cifra Que coincida con una de
las seis series emitidas, quedando designada de esta forma la
seríe privilegiada.

De los números formado::; por las extraccíones de cinco ci
fra.'), correspondientes a los premios primero y segundo, se
derivarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo
del premio primero, las teTminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproxima.ciones sefialadas para los nu
meros anterior y posterior de los premios primero y segundo,
se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera de ellos, el
nUmero 1. su anterior es el 70.000. y sl éste fuese el agraciado.
el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primera
o -,egundo correspondiera, por ejemplo, al número 25, se con
siderarAn agraciados los 99 números restantes de la misma;
es decir, de~de el 1 al 24 y de..c;de el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 25.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio t.odos los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los nUmeros de ios que
respectivamente se deriven, agraciados con los premios pri~

mero o segtllldo.
El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en

la Instrueci6n del Ramo. En la propia forma se hará después
un sorteo tspecial para adjudicar cinco premios entre laS
doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia pro
vincial a qUf' se refiere el articulo 57 de la vjger:te Instrucción
de Loterías. -

Estos netos serán públicos y los intcn~MclQS en el sorteo
tendrán der('cho, con la venia del Presideme, a hacer ob
servaciollf;:s sobre dudas que tengan respecto a las operacio
nes del mi~mo.

Verificado el sorteo, se expondrá al público la lista de las
extracciones realiz.adas, único documento por el que se efec
tuará el pago de premios. No obstante. y con el formato habittnL
se imprimirá también la lista general de premios_ que dc&."\rt'o
llará el resultado de las extracciones Que constan en la lista
oficial.

Los premios y reintegros se pagarán en <:ualquicr Admíni,>
tración da Loterías cuando el jugador presente al cobro ¡os
billetes en localidad distinta de aquella en Que esté establecida
la Administración 0xpendedora, o en la mi:ill13 Admb1istracilm
expendedora del billete cuando el jugador~os presente al cobro
en la misma localidad en que radique dicha Ac!mínistraci0n.

Madrid. 2fi de mayo de 1971.--El Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de I..oterias
por la que se adjudican los cinco premios, de
500 pesetas cada uno, asignados a las doncellas aco
gutas en los EstaNecimtentos de Beneficencia pro·
vinclal de M adrtd.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al artículo 57 de
la Instrucción general de Loterias de 23 de 111arzo de 1956,
para admdkar los cinco premios, de 500 pesetas cada uno,
asignados a las doncella" acogidas en los Estableeímientos de
Beneficencia provincial de lVIadrid, han resultado agraciadas
las siguientes:

Cannen Perez Lópec¿, Rosa María Cristóbal Benavente. Pilar
Hernand2z Garda. Maria Isabel García Cao y Guadalupe Pérez
Pedrego;,;a, de la Ciudad Escolar Provincial (,Francisco Fra..?1co».

Lo qne se anur:cia para c-)nOClmlElto del público y deDlB.S
€'ff'ctml.

Ma'll'io 2~) dI" mayo de 19'i'1.----El ;,egundo Jefe del Servicio,
Jot'quin IVIendoza.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de ovie
do por la que se hace público el fallo que se cita.

Ignorándose el nombre y demás circunstancias del propietarIo
del automóvil marca «Ford..oalaxia» módelo 500 XL, motor y
bastidor nlunero 4E-6Se-218538. que carece de placas de matricu
la y documentación. por el presente edicto se le hace saber
que la Comisión Permanente de este Tribunal. en sesión cele
brada el día. 22 de abril de 1971, acordó en el expediente nú
mero 9/1970:

1.0 Deciarar cometida la infracción de contrabando de me
nor cuantía., comprendida en el caso segundo del artículo 13 de
la Ley de Contrabando de 16 de juliO de 1964.

2.° Declarar responsa.ble en concepto de autor a reo desco
nocido.

3.0 Declarar el corniso del automóvil aprehendido.
4.0 Declarar haber lugar a la concesión de pr€nlio a los

apreh::-n50res>

Oviulo 28 de a.bril de 1971.--EI Secretario del TribunaI.
2.63I-E. '

MINISTEHIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCIQN de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Madrid por la que se fija fecha para
proceder al levantamiento de' aetas previas a la ocu
pactón de los bienes y deTCclws afectados por las
obras del proyecto 5~M-(i53 «c. C. 607 de Madrid a
la Sierra. Tramo colmenar Viejo-Navacerrada. En
sanche y mejora del firme». en los términos muni
cipales de Colmt>nar Viejo Manzanares el Real. cer·
ceda, lIforalzarzal y Navacerrada (Madrid).

Por kstar incluido el proyecto 5-},I-653 «O. C. 607 de Madrid
~ la Sicrr::-. Tl amo Colmenar Viejo-Navacerrada., Ensanche y me
Jora elel fG,tnt'», en el Programa de Inversiones del vj~ente Plan
de Dc-sarroLo. le es de aplicación el articulo '20. apartado d), de
la. Ley 194 i 19¡¡3, cnnsider:\ndose implicitas las ,.:'iedaraciones de
utll!9ad púhlica,. ncce.sJaad de ocupación y urgencia para la oeu
pa.c!rin de los bw,les y deréchop aff'ctndos, con los efectos Que
se (':,;t'8blpc~'n .en el articulo 52 de la Ley de Exprú'Piación For
ZOsa dt~ 113 de diciembre de 1954.

As~.rnj.sm() y de acuerdo con ei artículo 8 de la Ley 59/lflSO,
de 22 üe dici.¡:'mbre, fW entIende implicita la necesidad de ocupar
los bif):nes comprendidos en el proyecto de· tra?.a.do aprobado.

En consecuencia, esta ,Jefatura, de conformídad con lo dis
pw,sto en 12'1 art-ícnlo 52 precitado, ha resuelto convoca!' a los
prnr;ktarios y titulares d>2 derechos afectados Que figuran en
la rebción adjunta pal'a QUe el dia y hora que ,',8 expl'€~9.n com
p:tno:zcan en las oficinas de los Ayuntamient-os de Colmenar
Vit'jn. Manzanares el R.eaL Cerceda. MoraJzalzal y Nav2.ccrrnda,
rd nhido di; trasladnrse posteriormente al terreno y pl'OCfxl.eT al
¡evaní:: mi¿nto de las actas previas a la ocupación de las fincas
afu:taca.,<;.

A dicho· acto deberún R.,,>lstir los afectados, personalmente o
bí€n r<?presentados por persona debidamente rmto:'izada para
uetui-lr en SH nombre, aportando los dOClUuentos acreditativos de
.su titularidad. el último recibo rje ia contribución y certificación
eatfi:;:tral, pudjenr10 hacerse aCClTlpaÜar a su costa, si 10 estiman
oportuno, de su Perito y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56,2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesad9S, así como las
persona", que siendo titulares de dereel10s e intereses económi
cos direct.os sobre los bienes afectados se hayan podido omitir
en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante esta
Jefatura. hasta el día señalado para el lf'vant.3J11iento del acta
previa alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro
res que se hayan llOdido padecer al relaciOI~ar los bienes y dere
chos que se afectan.

Madrid, 18 de mayo de 1971.-El Ingeniero Jefe.-3.053-E.
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RELACIÓN QUE SE CITA

Terminos municipales de Colmenar Viejo, Manzanares el Real, Cer cnJI1. 1'r1oralzarzal y Navacerrada

NúnlDro d(;rnic¡lío

Supúrfi-cie
-lprox'rnada

que se
('xpropia

Fonna en que
i>E' exptüpJa,.

Ctase
di;:!

tnrrenos

F'N:ha del levanta·
:niento de HU:, a-etas

9.30

9.30

9,30

Hma

8

8

8

Dla

Junio

Junio

Junio

Mes

Rústica

Pan:blmcnLe

528,75

3.Q81 J 5

~.f4537Ayuntmnicnt{) de COlmtllar \, tejo

ln~

--~--_._---_._----_.... ·1·~----
Término 1Ilunicípal de Colmenar ViejO

Don Antonio. ~aínz Rieu.~-t:Unti:úna TJini- i
dad, 3. Maarld .,.,., , .

Don Emiliano Gómez Ugalde.·--Espailokto 13.!
Madrid .- .

1-2

5-1

2-1

1-1

3-1

2-2

3·2

4-2

2-3

1-3

2

4

•

Don Felipe Pinto.-Gareía Momt<: ~3. ~,'!a

drid ..• ~ .

Ayuntamiento de Colmenar Viejo

Ayuntamiento de Colmenar Vkjo

Dofía Cristina Hernando.----san José, 1't Col-
menar Viejo " _.•.

Termino '11Hmicipal de Man;o;unares d Real

Ayuntamiento de Mallzananol. el R,'aI

Ayuntamiento de ManzanaH'.'; el REal

Don AUl'eiio García- GÓmez. --Narváez, 38.
Madrid .. . " .

Doña Felisa BoHain.-Huerta."'_ 71. Madrid

Don Aureli-o Garcia Qómez.-Narvúez, as. ~V1<\

drid '"

Don Domingo Lópcz Otf.eg¡<. -- Ft'!'fi:inckz df'
la Hoz. 25. Madlid

Ministerio de Agricultura y üirett:iun G€"ne
raI de Ganadería y Vias P¡~Cl¡a,~a"'-

1~n37

5.0ÚO,00

8.110.0-0

122,12

2.293.45

2780.00

135,06

12.391.15

210,05

1834,00

PJ',cialmente

Parcialment-e

P;ll"cialnwnt-e

?arclabwnte

?árclalmf-nie

i:>UH~íalm-fnte

':JarcútluKn::e

Rústica

Rústica

., R.ustica

I Rústica
i
! i{.ú:;tica

!R.ústica

"'1, Rústica

, !R.ustira
,
1<. t

. 1

1

' u;" lea

R-ú&üca

Junio

Junio

,Junio

Junio

Junio

Junio

Junio

Junio

Junio

Junio

Junio

8

8

8

8

•
8

3

8

3

8

•

9,30

9,30

9,30

9,30

11,00

11,00

11,00

11,00

11,00

11,00

11,0j)

lO

Término mUniClp(Ú d':, ·('aceda

Don Agustín Torego AIvll.r€~.--- 4,ii:nza, 20. M<1"
drid .. ,.•........•~....•...........•... _ , . 1J9,35 Junio 8 12,30

1" Don Alberto CrCf:po Rllb~o_-~illf<{ub.s. ~2. Ma-
drid . ''''-0 .•• , .. 39.00 "a¡'ciatnH'nte J1.\ü;Lica -Junio 8 12,30

14

15
I

Mirüsterio .de Agrieultu;·a.. Dir'c'~dón General
de Ganadena y Vws-'.--->e{:uad"LS ....... .....

Duña Mana del V"..He UO,W:lkZ Boalo \lvlH
drid) ....

916,00

64K13 R.ústica

,Junio

Junio

8

8

12,30

12.30

16 Don GuiHernlQ G-cnL,,'jl~;!' Ba: a;';(Ul.~e:;rce-
da (Ma-dnd, . lJ144fü are1 'lJ1Jrte fnnlo 8 12,30

17 HerE,dero,,,> dE' aún Antonio dc d i:LlLa Büalo
(Madrid) ...... R(¡stiea Junio 8 12,30

18 Don Agustín TOl'€go Alv¡"';~t:¿ - lI.1-:-1:Z2. 20. .:.\L;
drid ~ , , ....•......•__ ..•.• 55500 Rústica Junio 8 12,30

Pareíalmente ." Rústica ...

Pardalm€nte ... Rústica

12,30

16,00

16,00

16,00

16,00

16,00

16,00

16,00

16.00

8

8

8

8

3

8

8

8

8

Junio

Junio

Junio

Jl.nio

Junio

Junio

I

,'"r.io

Junio

Junio

'.. "', ..Rú~tica

Rústica

RÍl¡;,tica

H.ú,...fica

Rú;:;tíca

Rústica.

1, :1rcjaln.-ent~"

Parcialmente

Parcialmente

l7.oo

13.50

171,50

101,00

847,77

210,00

401,70

2,00

61693
Don Antonio &.to On::i-wU,. Carda M')l:l~O,

número 4. Maddd

Herederos de p~¡ayo_ --C{lJ-egi;¡:a~ 18 Madrid.

1Dch Martín DÍe": Pe:-ale, "C'j'('¿-ü¡-, (Ma:l:jd;.
I

I
Don Guillermo González BaJandin.-·Cefccca

(MadrId) .~ , ',

I Ayuntnmic-nto de Cerceda
I
: Don Luis Cr:istóbal.~L¡moncr-o. 39. Mlldrid.

I
Don Vldal Ariza Gómez _Colmenar VIeJO

(MadrId) _. ._. .... . .' ... '.

Iu~~)z~~~ ~.~~~~r.~~.-:-~~~.~.. (Ma-

Don Teodoro Le-iro Díaz.-celceda (Madnd)

26

27

30

23

20

32

25

.,
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Ayuntamiento de Navacenaua " .

Hostal Arcipreste de Hit.a.-- NÚ\i,ue; ,[l(h (:\1a
dria) ."

Hora

113.30

1830

Db

Fecha. dl'l leV(lnta
mknto de ias [tetas

Junio 8 17,30

Junio 8 17.30

Junio 8 l?,aO

Junio 8 17,30

,Junio 8 1730

.I\,12S

,Junio

...... I Junio

Clase
de

t;~'rreno,'''

I
i Rústiea

Fernlfl, en que'
',' e-l'j'}J,pn

l&.Ú'n;·nte

',90 (JO

i QU':' F"

I
{"X:j)t")p¡a

m
~~~~ I-~-~

I

I
Término municipal dr .fI¡J(Fal~(1rzal

Nombre del pmpktario :>' d<lln','iiio

Término municipal de NOI(1.:(ITOd,a,

Desconocido

Desconocido

Desconocido

Desconocido

Desconocido

2

38

1

39

36

42

43

Nümero

MINISTERIO
DE EDUCACION y CJENCIA

nWll. 1;1 (:~Intjdad d!' 100 peseta;" en metálico, de conformidad
('Gn lo d¡S¡JIW~~lo en el Decreto 4:~90/ImH, de 27 de dkietnbre
(IBr'ktfll on':ü\l del Esta-:'!o>, de 16 de enero de 1965) y anexo
correspondiente.

3.a Tribunales.

p,,) En cada uno de los Centros Oficiales de Formación Pro
fesion:::l Industrial en Que existan alumnos inscrítos para verifi
car las pmebas de conjunto, objete de las presentes instruccio
nes, se procederá por el Dire~tor del Centro a designar. de en
tre los Profesores del mismo, los cuatro Vocales del Tribunal
examinador. entre los que, a ser posible, deberá figurar un Pro
fesor de Matemáticas o Ciencias, uno de Lengua. Geografía
e Historia o Segurjdad en el Trabajo y Organización Industrial,
uno de Tecnología y otro de Djgujo o Maestro de Taller.

En cada· uno de los Tribunales actuará un Presidente, libre
mente designado por esta Direcclón General, el cual tendrá
voto decisivo en la calificación de las pruebas, procurando man
tener el nivei que corresponde a la titulación académica de este
Gra,do.

Actuará de Secretario de cada Tribunal el de menos edad
de los Vocales designados por el Centro Oficial.

b} Al Tribunal anteriormente indicado se unirán los Profe
sores especiales de Religión y li'ormación del Espíritu Nacional y
Educación Hsica del Centro donde se celebren las pruebas,
encv.rgados de juzg:ar exclusivamente su respectiva materia.

Cuando lo considere necesario su presidente, se insorporara
también al citado Tribunal para juzgar las pruebas prácticas
en calidad de Ase50r el Maestro de Taller o Laboraturio que co
rresponda, según las ramas a que pertenezcan los alumnos que
concurran a las pruebas.

e) Las alumnas en posesión del certificado que acredite su
suficiencia en las enseñanzas de Formación del Espíritu Na:.:io
nal y Educación Física y Hogar, del Grado de Maestría. debe
rán presentarlo en el acto de realizar la matrícula, quedando
eXtmtas de la realización de estas pruebas.

Cuando no estén en posesión de este certificado, deberán
reaIízar los ejercicios correspondientes a estas materias, debien
do comunicar los Directores de los Centros Oficiales a las co
rrespondientes Delegaciones Provinciales de la Secci6n Feme
nina los casos en que concurran estas circunstancia, con ob
jeto de que pueda cle~ig'narse nna Pmfesora-si el Centro no la
tuviera adscrHa-, que se incorporará al Tribunal para calificar
las pruebas

d) Los Tribunales deberán iniciar su actuación con una
sesión a la que asiftan todos sus mieTlhros. <lándose lectura a
las presentes inEtrU:'cíones y a las ql)e espech'tlmente se remitan
por la Direcdón General para cada convocatoria. con::,retando
los detalles relativos a la realizackm de los diferentes ejer
cicios.

4,'0 Desarrollo de las pruebas.

Las pruebas de conjunto para la obtención del título de Ofi
cial Industr!al constarán de una serie de ejercicios tcórico-prác
tkos mbre el conJunto de las materias que íntegran el Grado
de AprEndizaje, con la extensión y profundidad suficientes para
que el alumno pucela demostrar su madurez en las mismas.

, Tanlo las pruebas teóricas, como las prácticas, serán simu]
¡ táneas para todos los alumnos que concurran a ellas, y su des·

:~_rp')n() tendrá cuatro días de duración, incluída la calificación,
LUi fu:h:lS para la realización de las pruebas de conjunto serán
bs seú:dJdns en la instru:,ción primera, salvo que por causas
irn!,;c'cvlsfas hubiera que modificarlas, en cuyo caso esta Direc
L'ión General lo anunciará con la suficiente antelación.

formali-

de exa-

RESOLUCION de la DirceciLm General dc Forma
ción Profesional y Extensión Educativa por la que I

se hace pública la convocatoria ordinaria y eJ.'tra
ordinaria de las J11:.uebas de conjunto del Grado
de Ojicíal Industnal que han de celebrarse en I'1S
~L"1.lela de Maestría y Aprendizaje Industrial du
rante el presente curso académico 1970-71.

La orden de 8 de mayo de 1971 autoriza a la Dirección
General de Formación Profesional y Extensión Educativa a or
ganizar, programar y convocar la celebración de unas pruebas
de conjunto que sirvan para la obtención del titulo de Oficial
Industrial, a las que podrán optar los operarios de la Industria
así como aquellos alumnos del plan vigente que tengan pen
diente la 8;probación de la reválida del Grado de Aprendizale.

En su vlrtud, esta Dirección General ha tenido a bien díctm
las siguientes instrucciones:

1,- Convocatoria de exámenes.

a) Las J;Jruebas para la obtención del titulo de Oficial In
dustrial tendrán lugar mediante convocatoria ordinaria y extra
ordinaria,

b) En convocatoria ordinaria única darán comienzo el día
22 de junio próximo, y en convocatoria extraordinaria, el dla
6 de septiembre, tanto para los alumnos que teniendo aproba
das con anterioridad al prf'..sente curso académico todas las asig
n~turas que integFan el Grado de Aprendizaje y tengan pen
dIente la apro?acion de la re\'álida. como para aquellos operar:'os
de la IndustrIa que aspiren a obtener el título académico de
Oficial Industrial en cualquier especialidad reglada por este
Ministerio.

2.- Inscripción de matrícula,

. a) La inscripción de matricula para las pruebas de con~
Junto podrá verificarse. por los alumnos del plan vi¡ente, úni
camente cmmdo te-ngan aprobada la totalidad de las a.sig1~a:u
ras que integran el Grado de Aprendizaje, con ant€rioridad al
presente curso académico. Dicha matrícula se formalizará en
la S~cretaría del Centro Oficial en que obre el expediente aca
démICO del alumno que aspire a su inscripción

~) Aquellos que pretendan inscrIbirse para ]a prueba de
conjunto por el turno de Operarios de la Industria deberán
presentar en el Centro oficial donde deseen verificarla una cer
tificación expe~~da por el Jefe de la Empresa respectiva. visada
~ la DelegaclOn de Trabajo, acrffiitativa de figurar o haber
f~gurado en la plantilla de la Empresa con la categoria de Ofi
CIal de primera y antigüedad en dicha categoría de dos años
como mínimo.

Asimismo deberá presentnr certificación de nacimiento.
, e) La inscripción de matríc-Llla de los alumnos a que se re

fIere el.apB..rtndo anterior podrá verificarse a partír del día de
~a publIcacIón le la presente Hesolución, hasta el día 16 de
Jumo: en cualquier Centro Oficial de Formación Profesional 1n
dustnal.

La relatIva a los alumnos del plan vigente deberá
zarse entre los días 14 y 18 de dicho mes de junio.

La matricula devengará, en concepto de derechos


